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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

BOE núm. 253. S¡;f-'¡"mento

28073 Sala Primera. Recurso de amparo número 664/1985.
Sentencia número 109/1986. de 24 de septiembre.

La Sala Primen¡ del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Luis Diez-Picazo
y Ponce de León, don Antonio Truyol Serra. don E.tJBeI!Í0 Díaz
Eimil y don Mi8ue! Rodri8uez,Piñero Brav(»Ferrer, Magistrados,
ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENOA

En e! recurso de amparo núm. 664/1985,. promovido por don
Mi8uel Monrabal Cervera, representado por el Procurador de los
Tribunales don Francisco de Guinea y Gauna y bl\io la dirección
del Abogado don l¡¡nacio Carrau Criado contra la Sentencia del
Juzgado de InstruCCIón de Requena de 28 de mayo de 1985, dictada
en grado de apelación en juicio de faltas seguido ante e! Juzgado de
Distrito de Utiel, por supuesta violación del derecho fundamental
a la presunción de inocencia

En el recurso ban sido parte¡ la Procuradora de los Tribunales
doña MarIa Luisa Delgado lriharren PlIStor, en nombre de don José
López López, y el Ministerio Fiscal; ha sido Ponente e! Ma¡istrado
don Luis Diez-Picazo y Ponce de León, 'quien expresa e! parecer de
la Sala.

1. ANTECEDENTES
Primero.-E1 Procurador de los Tribunales don Francisco de

Guinea y Gauna, ~uando en representación de don Miguel
Monrabal Cervera, inttrpuso recurso de amparo, mediante eserito
que tuvo su entrada en el Registro de este Tribunal e! 12 de julio
de 1985, impugnando IIna Sentencia del Juzgado de Instrueción de
~~uenade 28 de mayo de 1985, dictada en grado de apelación en
lWClO de faltas segwdo ante e! Juzgado de Distrito de Utie~ por
~upuesta violación del derecho fundamental a la presunción de
mocenaa.
. I,os hechos en que se fundaba la demanda de amparo son los

sl&wentes:
a) El 6 de abril de 1983, el peón de albañil don José López

López sumó en un¡¡s obras que Uevaba a cabo «Construcciones
Zañilla, Sociedad Limitada», al caer cuando en¡ transportado en la
cazoleta de una grúa, un accidente que le produjo graves lesiones,
con la secuela de amputación parcíal del brazo derecho. El
solicitante de amparo ocupaha en aqueDa fecha e! ear¡o de Gerente
de la Sociedad referida.

b) El Juzgado de Distrito de Utie~ en juicio verbal de faltas
nÚmero 123/1984, dimanante de diligencias previas núm. 244/1983
del Juzgado de Instrucción de Requena, diCló Sentencia en 27 de
agosto de 1984 en la que e! solicitante de amparo no fue condenado
por los ear¡os que se le imputaban por aI&una de las partes. En
recurso de apelación interpuesto por uno de los condenadQS por
dicha Sentencia, el Juzgado de Instrucción de Requena diCló
Sentencia en 31 de octubre de 1984 declarando la nulidad de la
apelación y de lo actuado desde la providencia convocando a las
partes a juicio.

e) Devueltos los Autos al Juzgado de Distrito, éste diCló nueva
Sentencia en 27 de marzo de 1985 condenando a don Emilio López
Ramlrez, e! oficial que habria ordenado el transporte del peón en
la grúa Y a don José Luis Ortega Castillejos, el operaniH'o ue la
habría manejado, como autores de una falta de simple im. encia
con resultado de lesiones previstas y penada en el an. 5 6-3.· del
Código Penal.

En el segundo considerando de dicha Sentencia se decla trQue no
aparece prohado que don ~uelMonrabal Cervera dispusiera que
don José López López fuera mtroducido en la cazoleta de la grúa,
puesto que e! mismo ni se haDaba presente en el lugar de los hechos
en el momento de producirse el accidente».

d) Interpuesto recurso de apelación por don José LóDez y don
Emilio López Ramlrez contra la Sentencia anterior, el Juez de
Instrucción de Requena dietó nueva Sentencia de 28 de mayo de
1985, por la que, estimándose parcialmente el recurso de apelación
y revocándose ~cíalmente la Sentencia apelada, fueron condena
dos, tanto don Miguel Monrabal Cervera, como don Emilio López

Ramlrez Ydon JoSé Luis Ortega Castillejns, como autores de una
falta de imprudencia simJ'le con resUltado de lesiones prevista y
penada en el art. 586-3. del Código Penal, a la pena de 7.500
pesetas de multa o tres días de arresto sustitutorio cada uno de
ellos, a la de reprensión privada y al pago de costas por tefCenlS
partes, asi como a que indemnicen conjunta y solidariamente a don
José López López en las cantidades que se indican; declarándose la
~nsabilidad civil subsidiaria de la Empresa «Construcciones
zatriIJa, Sociedad Limitada».

En e! único resultando de esta última Sentencia se hace constar
que se aceptan los resultandos de la Sentencia recurrida y los
considerandos de la misma, con excepción de los numerados como
enarto y noveno.

En el segundo considerando se fundamenta la responsabilidad
penal del ahora solicitante de amparo. tras hacerse referencia a su
«labor de coordinaciÓn» y a su deber de «eXigir que se cumplieran
las preceptivas normas de seguridad e higiene en el trahajo que
~e la ordenanza de 9 de marzo de 1971», en una «omisión de
diligencia que dan vida por inactividad y en base arts. lO. 19 Y42
del btatuto de Trabl\iadores y precisada ordenanza a los elementos
psiCOI~'COSnormativos que configuran el tipo penal de impru-
dencia o a la falta del an. 5U-3.· al contemplar la propia
culpa del . nado».

En la demanda de amparo se a1esa que la Sentencia del Juzgado
de Instrucción de 28 de mayo de 1985, impusnada en el presente
recurso de amparo, viola el derecho del demandante a la presun
ción de inocencia, citándose como inftín¡ído e! an. 24.2 de la
Constitución, &si como las Sentencias de la Sala Segunda de este
TribunaJ Constitucional de 26 de julio de 1982 Yde f8 de enero de
1984; Y se solicita 9ue se declaren el· derecho a la presunción de
inocencia del soliCltante de amparo y la nulidad parcíal de la
Sentencia impugnada, en el particular relativo a la condena del
mismo.

Segundo.-La Sección Cuarta de este Tribu~ con fecha 4 de
diciembre de 1985, acordó admitir el amparo promovido por don
MjJ1!eI Monrabal Cervera y concedió un plazo de veinte días al
solicitante de amparo y al Ministerio Fiscal de conformidad con lo
dispuesto en el an. 52.1 de la Ley Orgánica de este Tribunal &si
como a la representación de don losé López López, a fin de que
formularan las alegaciones pertinentes.

Dentro del plazo concedido al efecto, las partes hicieron las
correspondientes alepciones:

El solicitante de amparo manifiesta en su eserito de a1tgaciones
que la Sentencia del Juzgado de Instrucción de Requena contra la
que se interpone el recurso de amparo, acepta textuaimente al final
de su único resultando «los resultandos de la Sentencia recunida y
los considerandos con excepción de los numerados cuarto y
noven.... Y afirma que con ello está haciendo suya expresamente
la resultancia de hechos probados y que &si se declaraban en e!
primer resultando de la Sentencia del Juzgado de Distrito, en la que
no habla ni un solo hecho que desvirtuaSe la constitucionalmente
reconocida presunción de mocencia del solicitante del presente
amparo y que asimismo está haciendo p"?pia laa~6n que de
los hechos declarados probados hace la SentenC18 del Juzgado de
Distrito de Utiel cuando declaraba en su segundo considerando que
«'..no aparece probado que don Miguel Monrabal Cervera
dispusiera que don José López López fuera introducido en la
cazoleta de la grúa, puesto que el mismo ni se haDaba presente en
e! lugar de los hechos en el momento de producirse el accidente...»

Añade el solicitante del amparo que,~ a todo eUo, sin apoyo
de proeha alguna, en contra de las pract1cadas Yprescindiendo de
eUas aun cuando las acepta, el Juzgador de Instrucción de Roquena
le condena como autor responsable de una falta respecto a la que
por el de Distrito habla sido absuelto en base a los mismos hechos
declarados probados y a idéntica apreciación o calificación de eUos,
vulnerando pues con tal condena la presunción de inocencia no
desvirtuada por la Sentencia ahora recunida.

Dice el solicitante del amparo que no plantea en modo alguno
una discrepancia sobre el faaum, ya que la Sentencia por la que se
demanda el amparo no la realiza, sino la ignorancia por el Juzgador
de las pruebas que admite y valora. Es cierto que, conforme este
Alto Tribunal ha venido declarando, la presunción de inocencia
significa que en el proceso penal se debe partir de la inocencia del
acusado, quedando desvirtuada la misma únicamente si existe una
mínima actividad probatoria de Cltrgo que permita al Juzgador
valorarla en conciencia de acuerdo con e! principio de libre
apreciación de la prueha. Pero no menos cierto es que en el
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p=ente caso exisíe UDa prolija actividad probatoria que fue
valorada por el Juzpdor de Disuito llevándole a su absolución y.
sin embargo. el Juzpdor de InSlrUOción haciendo caso omiso de
di~ prueba Y.admi~ como propia la valoración dada a la
nusma por el inferior.~ todo ello y condena con lesión
flagrante del derecho a la~n de inocencia 'lue no había
sidO desvirtuado. En ... opmión el Juzpdn desconoctó la presun
ción de inocencia al dedaIarle culpable prescindiendo de las
pruebas practicadas, cuya declaración y valoración admite sin
embargo. teniendn en cuenta que la condena se realiza al margen
de esas f'!'I"bas, por cuanto la Sentencia recurrida fundamenta ...
culpabilidad en la presunción de que «Mi¡uel Monrabal omitió la
diJi¡encia debida de "* que se cumplieran las preceptivas
normas de seguridad e .... en el trabaj.... siendo así que sin
embargo y conforme ya se ba indir.ado la propia Sentencia hace
propia la valoración de la prueba realizada por el Juzpdo de
Distrito al decir en ... seawidn considerandn que «..no aparece
probado que dnn Miguel Monrabal Cervera dispusiera que dnn
José López López fuera introducido en la cazoleta de la grúa,
puesto que el nusmo ni se bailaba presente en el \u¡ar de los hechos
en el momento de producirse el accidente.... .

Se¡¡ún.la opinión del solicitante del amparo, admitir la validez
conSlllUC1onal de una condena penal en estos términos y con base
en. tales &r81;Wlentos, lleva inexcusablemente ~ 1X!'SCÍndir e ignorar
~ándnlo SIn efecto el art. 24.2 de la ConsUtución que quedaría
moperante y~ pues, restablecerle en el derecho a la
presunción de moc:encia, que, sin apoyo de prueba alguna, viola la
Sentencia del Juzsadn de InSlrUOción de Roquena. El otorgamiento
del amparo en los lérntinos solicitados en su escrito de formaliza
ción del recurso no peljudica derecho alllUno de ter<:eros, ya que las
penas imJ.lueslaS a los demás condenados se mantendrían inmuta
bles y las indemnizaciones establecidas a fav,!, de!per:iudicadn don
José López~ mantendrían ... p1eDa virtuaJ1dad, por ser su
pago responsabilidad solidaria de los condeDadns y de la Entidad
mercantil declarada responsable civil subsidiaria.

Por ... parte, dnn José López López, representadn por doila
Maria Luisa Delaado-Iribarren Pastur. al.... que la ~entación
de don Mi",el Monrabal Cervera no se sostiene. 51 se tiene en
cuenta lo Sll!Uiente: a) En cuanto a los hechoa probados, que la
SentenCIa de apelación hace suyos los de la Sentencia de distrito y
que el relato que los declaraba probadns en ~ta, aparte de no ser
discutido. es el resultadn de la critica de una abundante variedad
de medios probatorios llevadns a cabo en el juicio oral, hemos de
convenir en que los hechos declaradns probadns son, a estas
alturas, inalterahles, como apreciados en conciencia por el Juzsadnr
a partir de unas pruebas 9ue realmente se practicaron; b) en cuanto
a los considerandos la diferencia entre las Sentencias de primera
inSl1mcia y de apelación estriba en que la primera concluye que de
los hechos probadns no se deduce ninBUDa responsabilidad crimi
nal de dnn Miguel Monrabal Cerveta, mientras que la segunda
concluye que la calidad de Gereate y responsable de la construcción
que ostentaba implica, se¡ún la legislación ~te en materia de
seguridad e higiene en el trabajo. su ob1i¡ación de vigilancia y
control de los medios utilizados para llevar a cabo los Cliferentes
trabajos y en la medida en que el recurrente no llevó a cabo tales
vigilancia y contro~ incurre en omisión de diligencia que da vida
a todos los elementos psico\ósicos y normativos que configuran el
tipo penal de imprudencia degradado a falta.

La pretensión del recurrente de que la Sentencia de apelación le
condena al~n de los hechos declarados probados y en base a
una interprelactón de las normas de 5eJlW1dad e higiene en el
trabajo es fa\sa. La Sentencia de apelación, sobre la base de los
hechos dec=r:badns. mediante una in!eJl'!"tación de las
normas de . e higiene, deduce una obligación de vigilancia
del recurrente. Y en la medida en que el incumplimiento de esta
obligación de vigilancia da1_a un resultado de lesiones, siendn
tal incumplimiento voluntario. aprecia que se dan los elementos de
la falta del art. 586-3.0 del Códiao Penal La Sentencia, pues, no
impone una pena con base en la legislación sobre Seguridad e
Higiene en el Trabajo, sino con base en el Códi¡o Penal La otra
linea ArBUmental del recurrente es la de considerar que, dados los
hechos probados, procede la absolución, porque~ no reúnen
todos los elementos de la falta de imprudencia. Ahora bien, entre
las fuuciones del Tribunal Constitucional no se encuentra la de ser
una tercera instancia en la juriadicción penal de faltas y sean cuales
fueran los ArBUmentos de doctrlna penal utilizados por el Juez, debe
abstenerse de criticarlas, con independencia de la mayor o menor
validez dnctrinal que tales ArBUmentos tenga, como retteradamente
ba dec:larado este Alto TribuDal (entre otras, en la Sentencia de 2
de noviembre de 1983). En nuestro caso. además, la ArBUmentación
del Juez de Instrucción es perfectamente rigurosa, desarrollada a
partir de la mejor doctrlna sobre el tipo de imprudencia.

Insiste don José López López que sea cual fuere la argumenta
ción, el Tribunal Constitucional no debe constituirse en tercera
instancia, sino observar si se ba vioiado al¡ún derecho suscepti*

de protección en amparo. Y el de presunción de inocencia no se ba
vulneradn J.lOrque los becboa dec:laradns probados son el resultadn
de la práctica de una amplia prueba, la lesión que el recurrente
supone cometida -que a juicio de dnn José López López afectaria
más al derecho a la legalidad I""'al- tampoco ba tenido lugar.
porque el Juzsadnr en apelación ba aplicadn un tipo penal
provisional vigente, a trav~ de una ArBUmenlación más o menos
risurosa, en uso de las filcultades soberimas y excluida, por tanto,
de la critica de este Tribunal.

El FISCal, en ... escrito de alepcioues, interesa que, de confor
midad con los arts. 86.1 y 80 de la Ley Orsánica del Tribunal y 372
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, dicte Sentencia por la que
desestime el amparo solicitadn. Funda su~ón el FISCal en que
la naturaleza y el alcance del derecho consntucional a la presunción
de inocencia han sido analizados y matitados en numerosísimas
ocasiones por la jurisprudencia constitucional y sin necesidad de
citas y reiteraciones puede resumirse que consa¡rada en la Consti
tución ba dejado de ser un principio general de derecho que ba de
informar la actividad judicial para convertirse en un auténtico
derecho fundamental que vincula a todos los poderes públicos y es
de aplicación inmediata. Su carácter de presunción ¡uris tantum
permite que pueda ser desvirtuada por las pruebas practicadas,
apreciadas y valoradas por los órganos judiciales .conÍorme al art.
741 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal -por lo que al proceso
penal se refiere- que no establece tasa legal o regla ponderativa
distinta, sin que este Alto Tribunal pueda subrogarse en la
valoraaón efectuada, convirtiéndose en órgano revisor o tercera
instancia, por impedirle el art. 44.l.b) de la Ley Orsánica de este
Tribunal. conocer los hechos que es competencia exclusiva de la
jurisdicción ordinaria, de acuerdo con el art. 117.3 de la Constitu
ción. Es com¡>elenciadel Tribunal Constitucional. cuando la
presunción de mocencia es~ como en este caso. comprobar
si ba existidn suficiente actividad probatoria de cargo para de$
truirla o. por decirlo con las ya clásicas palabras de la Sentencia de
este Tribunal núm. 31 de 1981 """" mmima actividad probatoria
producida con las garantías procesales que de alllUDa manera pueda
entenderse de cargo y de la que se pueda deducir. por tanto, la
culpabilidad del procesad....

Tercero.-La Sala Primera del Tribunal Constitucional por
providencia de 16 de julio de 1986. señaló para deliberación y
votación del presente recurso de amparo el día 17 de septiembre en
curso.

IL FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-El derecho a ser presumido inocente, que sanciona y
consagra el apartado 2.0 del art. 24 de la Constitución, además de
su obvia proyección como límite de potestad legislativa y como
criterio condicionador de lasin~onos de las normas vigen.
tes, es un derecho subjetivo público que posee su eficacia en un
doble plano. Por una parte. 0l?"!" en las situaciones extraprocesales
y constituye el derecho a reabir la consideración y el trato de no
autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análosos a
~tos y determina por ende el derecho a que no se apliquen las
consecuencias o los efeqos juridicos anudados a hechos de tal
naturaleza en las relaciones juridicas de todo tipo. Opera, el
referidn derecho, además y fundamentalmente en el campo proce
sal. en el cual el derecho. y la norma que loco~ determinan
una presunción, la denominada <presunción de mocencia». con
influJo decisivo en el régimen juridico de la prueba. De este punto
de V1Sta, el derecho a la presunción de inocencia siJuifica, como es
sabido. que toda condena debe ir precedida SIempre de UDa
actividad probatoria impidiendn la condena sin pruebas. Significa,
además, que las pruebas tenidas en cuenta para fundar la decisión
de condena han de merecer tal concePto jurídico y ser constitucio
nalmente legitinw< Significa, asimistno. que la carga de la activi
dad probatoria pesa sobre los acusadores y que no existe nunca
carga del acusadl> sobre la prueba de su inocencia con no
participación en los hechos. Cuandn el derecho a la presunción de
mocencia es cuestionado, el control de la jurisdicción constitucio
nal en sede de amparo de los derechos fundamentales y de las
libertades públicas, unpone una revisión de las actuaciones lleva
das a cabo por los poderes públicos y señaladamente por los
órganos del Poder Judicial. que permita constatar si ha eJUstido o
no violación del derecho con el fin de restaurarlo o preservarlo en
su caso.

SeBUndn.-La aplicación al caso _te de las premisas estable
cidas en el apartado anterior oblip a establecer que en el p=ente
caso no se puede decir que el derecho fundamental del solicitante
de amparo a ser presumido inocente baya sidn lesionadn por baber
sido ~te condenadn por el Juzgado de Instrucción de Requena sin
apoyo de prueba a\¡una. El examen de las actuaciones judiciales,
traídas a este recurso de amparo en virtud de lo dispuesto en el art.
52 de la Ley Orsánica del Tribunal Constituci~ lleva a la
conclusión cabalmente contraria. Tanto las actuaciones seguidas en
el Juzsadn de Distrito de Utiel como las sustanciadas ante si
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Juzgado de Instrucción de Roquena -antes y despuk de que los
hechos fueran considerados como falta- demuestran la prnducción
de un abundante material probatorio asimismo realizado en el acto
del juicio. Tales pruebas no se refirieron sólo a la prnducción del
aeadente laboral, sino que versaron tambitn sobre la participación
que en el mismo pudo tener el señor Momaba!. Se constata que
don Mi¡uel MODl'llba! era el representante de la Sociedad «Cou·
trucciones ZafriIIa», que realizaba la obra de construcción de las
viviendas, y existen testimonios relativos a las órdenes que había
impartido de no hacer agujeros en la pared o de utilizar la pluma
de la grúa romo medio de transporte de materiales. Hubo, pues, .
actividad probatoria suficiente para que el órgano jurisdiCCIonal
fonnara su convicción y, sobre todo, para que no JlUC'!a tenerse
como lesionado el derecho fundamental a la presunCIón de inocen
cia del actual solicitante de amparo.

Frente a ello, no puede argumentane sobre las discrepancias
existentes entre la valoración lIevaila a eabo por el Juzgado de
Distrito de Utiel y el Juzgado de Instrucción de RoqueDa, pues,
como es lógico, el Juez de la apelación recibe en virtud del recurso
ante ti. planteado el poder necesario de exa¡Dinar y corregir la
valoracIón de las pruebas llevadas a cabo por el Tribunal inferior,
de modo que al hacer uso de tal poder no viola derecho fundamen-
tal alguno. ~

Además de ello, no es decisiva la argumentación de que el .
referido Juzgado de Instrucción, en la Sentencia de apelación,
dijera que aceptaba los resultandos de la Sentencia recaída y los
considerandos de ella con excepción de·· los enumerados Como
cuarto y noveno y que entre los considerandos aceptados fi&urant
el segundo en el que se babía dicho que no ...parece probaáo que
don Miguel Momaba! Cervera dispusiera que don Jost Lópe2
Lópe2 fuera introducido en la cazoleta de la grúa». Es de destacar
que no era el segundo considerando, sino el cuarto de la Sentencia
apelada (que el Juez de apelación no a~ptó) el que decía que DO
aparecía acreditada la participación de los hechos probados. Y ha •
de tenerse en cuenta, i¡ualmente, que la referencia del conside
raodo segundo se centra sólo en la exIstencia de una orden concreta
de introducción de! accidentado en la cazoleta de la grúa. La
Sentencia del Juez d~ apelación analiza y valora la situación del

28074 Sala Segunda. Recurso de amparo núm<ro
1.137/1985. Sentencia número llO/198ó, de 29 de
septiembre.

La Sala Segunda del Tribunal Constituciona1, compuesta por
doña Gloria Begut Cantón, Presidenta, y don An¡el Latorre Segura,
don Fernando García-Mon y González-Regueral, Jesús Leguina
Villa y don Luis Lópe2 Guerra, Ma¡istrados, han pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 1.137/1985, interpuesto por el
Procurador de los Tn'bunales don Emilio A1varez Zancada, en
representación de doña Ignacia Mayor Bordes,~o la dirección de
la Letrada doña Soledad Garcia Serrano, mediante escrito presen
tado en el Tribunal e! 11 de diciembre de 1985 contra la sentencia
dietada por la Audiencia Provincial de A1bacete e! 16 de noviembre
de 1985, al conocer en apelación de la dietada por el Juzgado de
Instrucción número 2 de AIbacete el 29 de junio de 1985, en .
proceso sobre improdencia seguido contra don Ftlix Rodri¡uez
Rodri¡uez. Han sido partes en este proceso constitucional, además
de la recurrente, el Ministerio F1SC&~ la Entidad aseguradora
..Winterthur, Sociedad Suiza de Seguro"', representada por e!
Procutador de los Tribunales don Jost Manuel de Dorremochea
Aramburu, asistida del Letrado don Julio Núñez Esteban, y la
cMutua Madrileña Automovilista», t:"l'!"sentada por el procurador
de los Tribunales don An¡el Deleito Villa, asistida del Letrado don
Miguel González Chamorro, y Ponente el Magistrado don Fer
nando Garcia·Mon y González-Regueral, quien expresa el parecer
de la Sala.

l. ANTECEDENTES

Primero.-Con motivo de un accidente de circulación ocurrido
el 16 de octubre de 1981 en la carretera de Madrid a Alicante, en
e! que colisionaron e! automóvil propiedad de la recurrente en
amparo, conducido por su esposo, y la furgoneta conducida por su
propietario, don Félix Rodríguez Rodriguez, asegurada en la
Compailía ..Winter!hur», se tramitaron ante el Juzgado de Instruc
ción número 2 de A1bacete las diligencias preparatorias 17/1982, en
las que, con fecha 29 de juuio de 1985, se dictó sentencia por la que

aCtual solicitante de amparo en el conjunto de los hechos enjuicia·
dos. Y asi dice expresamente que el trabajo de don Jost López y
don Emilio Lópe2 Ramirez estaba coordinado por don Miguel
Momabal Cervera; que bte era el encargado de la Empresa
«Construcciones Zaftilla, Sociedad Limitada»; que tsta era la
Empresa que debe responder del resultado final de la obra; que el
señor Monraba! prestaba al grupo o CItadrilla de trabajadores la
colaboración necesaria para éstos y le proporcionaba la cobertura
de maquinaria; y que, además, era a don Miguel Monraba! Cervera
a quien competía exigir el cumplimiento de las normas sobre
seguridad e hiaiene en el tra~o y la vigilancia y el control de los
medios utilizados por los obreros. De esta suerte, todo lo más que
DOdria atisbarse seria una mínima contradicción interna en la
Sentencia, prnducida entre la mención de aceptació.n de los
considerandos y el análisis y valoración de las pruebas atinentes a
la coodU<ta de don Miguel Monrabal o la ealificación de esta
condU<ta como negiigente; mas tal desarmonia interna de la
Sentencia, de existir, carece de relevancia constitucional y no puede
considerarse como constitutiva de una lesión del derecho a la
presunción de inocencia desde el momento en que en el proceso ha
existido suficiente actividad probatoria y suficiente actividad de
valoración de las pruebas practicadas.

FALLO

En virtud de todo lo expuesto, el Tn'bunal ConstitucionaL POR
LA AUTORIDAD O~ LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPANOLA, .

Ha decidido:
Desestimar el presente recurso de amparo.
Publíquese esta Sentencia en el «Iloletin Oficial del Estado~.

Dada en Madrid a veinticuatro de septiembre de mil novecien·
tos ochenta y seis.-Fr>1DCÍS<o Tomás y Valiente.-Luis Di<z-Picazo
y Ponce de León.-Antonio Troyol· Serra.-Eufenio Díaz
Eimil.-Mi¡uel Rodrisuez·Piñero y Bravo-Ferrer.-Firmados y
rubricados. .

se condenó a don Félix Rodríguez Rodriguez, romo autor responsa:
ble ponalmente de un delito de imprudencia temeraria con resul·
tado de lesiones graves y daños, a la pena de dos m.... de arresto
mayor, privación del penniso de conducir durante cuatro meses,
accesorias y costas. Entre otras indemnizaciones, se condenó al
jnculJ?lldo, como_ responsable civil, al pago a la recurrente. doña
!guaaa Mayor Bordes. de las si¡uientes cantidades: 2.691.000
pesetas por lesiones; 1.000.000 de pesetas por la incapacidad parcial
permanente de grado medio para su función babitual de ama de
casa, que la quedó como secuela del accidente, y 1.380.500 pesetas
por gastos médico·.farmacéuticos y de asistencia con motivo de las
lesiones. El fallo declara dtm:tamente responsable del pago de las
indemnizaciones a la Compañía de .Seguros ..Winter!hUI».

Segundo.-Contra esta sentencia interPuso recurso de apelación
la Compañía de SeJuros ..Winterthur» ante la Audiencia Provincial
de A1bacete, que dictó sentencia el 16 de noviembre de 1985, cuya
parte disposiuva dice litera1mente lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos aceptar y aceptamos uno de los
motivos del recurso de apelación interPuesto por el Procurador don
Luis Legorburo Martlnez, en nombre y representación de la
Entidad~ora "WinteTthur", debemos revocar y revocamos
la sentencia dictada por el ilustrísimo señor Ma&istrado-Juez de
Instrucción número 2 de esta capital, de fecba 29 dé junio de 1985,
y en su lugar dietamos otra, modificándola únicamente el sentido
de que la Compañía aseguradora antes citada responderá hasta el
límite máximo del seguro obligatorio, al quedar exonerada del
voluntario por e! grado de alcoholemia en que se hallaba e!
condenado. Sin hacer expresa condena de costas en esta a1zada.»

llega a esta conclusión la sentencia de la Audiencia Provincial
de Albacete: por los razonamientos que se contienen en su penúl.
timo considerando, en el que se vuelve a tratar el tema debatido
ante el Juzgado que «suscita entre las partes unas claras divergen
cia..., pues, mientras la Compañia de Seguros entiende que su
responsabilidad no cubre más que e! SegurO Obligatorio, en virtud
de la condición 13.' de las generales de la póliza, que exonera de
responsabilidad, entre otros casos, e! de conducir en estado de
embriaguez, considerándose como tal «CUando la alcoholemia sea
superior a 1,3», y, como en este caso era de 1,8, debe ser .bsuelta
en el ámbito del Seguro Voluntario; frente al eriterio de la
acusación particular apelada, que pide la plena confinnación de la
sentencia dictada por el Juzgado de Instrucción número 2 de
A1bacete, porque, dados los hechos declarados probados, el Seguro
debe cubrir todas las consecuencias del siniestro que se produjo por


